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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
CORVERA, CELEBRADO EL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

 En Corvera, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós, siendo las veintiuna horas, 
en el Centro Cultural de Corvera, en Calle de La Libertad, Nº 6, se reúne el Pleno de la 
Junta Municipal de Corvera para la celebración de sesión ordinaria bajo la presidencia de 
D. Miguel Ángel Noguera Gómez, con la asistencia del Sr. Secretario Administrador de la 
Junta Municipal D. Manuel García Béjar que, ejerce las funciones que le otorga la Ley.  

 Asisten los Sres. y Sras. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Popular: 
Dña. María Del Carmen Olivares Sánchez 
Dña. Carmen Marín Fernández (ausente) 
Dña. María Del Mar García Rabal (ausente) 
Dña. Esther Gálvez Ferragut 
D. Juan Dionisio Clemente Guillén. 
Dña. Verónica Castillejo Ramírez (ausente) 
Dña. Basilia Guillermo Avilés (ausente) 
 

Por el Grupo Municipal Socialista: 
D. Diego Alberto Álvarez Serrano (ausente)  
 

El número total de vocales asistentes es de cuatro. 

El Sr. Presidente abre la sesión con el quórum suficiente de miembros de la Junta 
que establece el artículo 49 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
Agradece la presencia de los vocales.  

A continuación, se procede a debatir el asunto que se incluye en el Orden del Día: 

1. Aprobación del acta de la sesión de pleno anterior, de fecha 25 de noviembre de 
2021. 

 Toma la palabra el Sr. Presidente que pregunta sobre si existe alguna objeción que 
realizar al acta de la anterior sesión de pleno. No se produce objeción alguna. 

 Se procede a la votación con el resultado de aprobada por unanimidad. 
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 2.- Informe de gastos, período comprendido entre el 08/11/2021 al 17/02/2022, 
y acumulado de gastos. 

 Toma la palabra el Sr. Presidente que procede a la lectura del listado de gastos y 
resumen de presupuestos que figuran anexos a la convocatoria. 

 No se producen preguntas ni objeciones por los vocales asistente. 

 3.- Mociones del Presidente. 

 3.1.- Moción para la declarar Patrimonio Cultural Inmaterial el “Pan de 
Corvera”, en su historia, tradición artesanal, ingredientes heredados de antaño, 
calidad, exquisitez en el paladar, consumo saludable y favorecedor en la dieta 
mediterránea. 

 Interviene el Sr. Presidente que procede a la lectura y exposición de motivos de su 
propuesta. 

Seguidamente se procede a la votación de la Moción que, queda aprobada por 
unanimidad.  

 3.2.- Moción para ratificar los horarios de uso del Pabellón de Deportes de 
Corvera en la temporada 2022, según cuadro elaborado por el Servicio Municipal de 
Deportes. 

 Toma la palabra el Sr. Presidente para detallar los horarios del cuadro anexo a la 
convocatoria, aportado por el Servicio de Deportes. 

 Informa el Sr. Presidente que sólo se refieren los horarios del Pabellón. 

 No se produce otra aclaración, por lo que, se procede a continuación a la votación, 
quedando la propuesta aprobada por unanimidad.  

 

 3.3.- Moción Urgente, fuera del orden del día, sobre sustitución de cuatro 
naranjos existentes, alineados en cuadrícula por cuatro palmeras datileras (Phoenix 
dactylírera) de 300 a 350 cm. De altura en el Proyecto de Reparación de la Plaza de 
La Parroquia de Nuestra Señora del Rosario en Corvera. Murcia, de fecha junio de 
2021 redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas Municipal, Dña. Dolores 
Ortiz Ortuño. 

Toma la palabra el Sr. Presidente para anunciar que se va a proceder en primer lugar 
a la votación de la urgencia de la moción. 

Se procede a la votación resultando aprobada por unanimidad. 
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A continuación, el Sr. Presidente procede a la lectura de la moción y a la exposición 
de motivos. 

Seguidamente se procede a la votación de la propuesta que, queda aprobada por 
unanimidad. 

 

4.- Informe del Presidente. 

 Toma la palabra el Sr. Presidente que procede a enumerar las últimas actuaciones y 
asuntos acontecidos en la pedanía. 
 
 -En fechas recientes se ha producido la visita de la Concejal de Parques y Jardines, 
con quien se visitó la Plaza de la Iglesia y otros dos jardines de la pedanía necesitados de 
importantes remodelaciones. 
 -En relación con las fiestas de Semana Santa, ha habido una reunión con la cofradía, 
y está prevista otra para el día 28 de febrero para confirmar si se va a realizar la procesión. 
 -Estamos intentando traer a la pedanía los premios “RuralMur”, muy importantes 
en el ámbito del turismo rural. 
 Dado que hemos estado en situación de pandemia también durante el mes de enero, 
no se han producido otras reuniones o acontecimientos de importancia. 
 
 5. Ruegos y Preguntas.  
 El Sr. Presidente pregunta sobre cuestiones a plantear por parte de los vocales 
presentes. No se produce intervención alguna. 
 Toma la palabra D. José Maestre, asistente al acto en calidad de vecino de la 
pedanía, que plantea al Sr Presidente algunas cuestiones relacionadas con los denominados 
“Presupuestos Participativos”, así como sobre la “Sala de Estudios”, y otros asuntos 
relacionados con construcciones de tramos de aceras y otras obras, a los que el Sr. 
Presidente ofrece cumplida respuesta, con aportaciones e intercambios de puntos de vista 
entre todos los asistentes. 
 
 Antes de dar por finalizada la sesión, solicita el Sr. Presidente, para que conste en 
Acta, su agradecimiento y el de toda la Junta Municipal de Corvera a D. Rodrigo López 
Muñoz, Administrador saliente, por su demostrada profesionalidad y excepcional trabajo 
realizado. 
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 Y sin otros asuntos por tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión de pleno siendo las 
veintiuna horas y veintiocho minutos, de lo que como Secretario Administrador extiendo 
la presente acta, que consta de cuatro páginas. 

 
 

Vº Bº 
El Presidente de la Junta Municipal de 

Corvera 
 
 
 

D. Miguel Ángel Noguera Gómez 

  
El Secretario-Administrador 
 
 
 
 
    D. Manuel García Béjar 

 


